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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Licitación Pública Internacional 

LA-50-GYR-050GYR031-I-40-2024 

SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE 
IMPRESIÓN (TÓNER) EJERCICIO DE 2024. 

NUMERO DE CONTRATO INTERNO 
050GYR031I04024-001-00 

1 CONTRATO 0244003 

CONTRA TO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN (TÓNER) EJERCICIO DE 2024, DE
CARÁCTER INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA DE LOURDES DIAZ ESPINOSA, EN SU
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
SONORA, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XXVI. DEL ARTÍCULO 155, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 2.
FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Y POR
LA OTRA, LIRA Y HERNANDEZ S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR,
MANUEL ORLANDO ESCALANTE PREZA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES: 

1. "EL INSTITUTO" declara que:

DECLARACIONES 

1.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio
propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter
nacional, en términos de los articulos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos
necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el articulo 251 fracción IV de
la Ley del Seguro Social. 

1.2 Conforme con lo establecido en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, y 2, fracción IV. inciso a). 139. 141.
144 fracciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social
y el numeral 5.3.16 inciso b) de las políticas y Bases y Lineamientos en Materia de adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. la Dra. Maria de Lourdes Diaz Espinosa, en su carácter de
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora con R.F.C es
el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente convenio modificatorio. y
acredita dichas facultades con el Testimonio que contiene la Escritura Pública No. 103358, otorgada el 21 de julio de
2021 ante la fe del Licenciado César Alvarez Flores, Titular de la Notaria Pública No. 87 de la Ciudad de México.
actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Pública No. 98 de la Ciudad de México. de la cual es Titular el
Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio
número 97-7-26072021-134555. de fecha 26 de julio de 2021, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del
articulo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. facultades que no le han sido modificadas. restringidas o
revocadas en forma alguna. quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo de funciones, sin que ello
implique la necesidad de elaborar un convenio modificatorio. 

Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados. bajo el folio número
97-5-13072021-111121. de fecha 13 de julio de 2021, en términos del articulo 25, fracción 111, de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales. 

1.3 De conformidad con los numerales 2.2, 5.3.15 inciso b) y 5.4.13 de las Políticas. Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el articulo 2, fracción 111

y 
Bis y el penúltimo parrafo de del articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, suscribe el presente instrumento el Lic. José Guadalupe Gutiérrez Urbalejo, Coordinador de
informática del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora;. con R.F.C

facultada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del
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objeto del presente contrato, en términos del "Oficio de Designación de Administrador del Contrato", el cual se 
agrega el presente contrato como Anexo 6 (seis) "Oficio de Designación de Administrador del contrato", quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2, fracción 1, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los numerales 4.31 y 5.3.8 inciso b), de las Políticas. Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
suscribe el presente instrumento el Lic. Juan Pedro Beltrán Muñoz, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con RFC 

facultado para llevar a cabo los procedimientos de contratación y suscribir los documentos que se 
deriven de estos, así como para participar en él como Área Responsable de la Contratación en el proceso que se 
deriva el presente contrato. 

1.5 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2, fracción 11. del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y los numerales 5.3.1 y 4.24, de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente 
instrumento, el Lic. José Guadalupe Gutíérrez Urbalejo, Coordinador de informática, del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, R.F.C -- facultado para d�terminar y analizar las 
necesidades de la adquisición de los bienes, así como para participar en el contrato como Area Requirente, en el 
proceso que se deriva el presente contrato. 

1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública número LA-50-
GYR-050GYR031·I•40-2024, de carácter INTERNACIONAL, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 25, 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 28 fracción 111, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "LAASSP". y 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento. 

1.7 "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante partida presupuesta! número 21053004 de 
conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo con folio de autorización 0000054773-2024, 
de fecha 09 de febrero del 2024, emitido por la Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, mismo que se 
agrega al presente instrumento jurídico como Anexo 1 (Uno) "Dictamen de Disponibilidad Presupuesta!". 

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes Nº IMS421231I45. 

1.9 Tiene establecido su domicilio en calle 5 de Febrero 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000. Ciudad Obregón, Sonora. 
Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que:

2.1 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
Escritura Pública número 198,959, Libro 901 de fecha 17 de Septiembre de 2003, pasada ante la fe del Licenciado 
Eutiquio Lopez Hemandez, Notario Público número 35, del D F . inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, bajo la partida número 501. Volumen 17. Libro Primero, de fecha 07 de Noviembre 2003, su objeto social 
consiste entre otras actividades, en la producción, adquisición. enajenación, distribución. comercialización, ensamble, 
maquila, arrendamiento, exhibición, promoción, representación, consignación, comisión, importación y exportación de 
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computadoras, componentes, refacciones, materiales y equipos de computación (hardware), eléctricos electrónicos. 
mecánicos, de fotocopiado, de telefonía, industria digital, sistemas y programas de cómputo (software), equipos, 
materiales y accesorios para todo lo relacionado con la ingenieria. 

2.2 El C. Manuel Orlando Escalante Preza en su carácter de apoderado legal, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada. como lo acredita con la Escritura Pública número 54,566 de 
lecha 24 de Octubre de 2005, pasada ante la fe del Licenciado Juan José Aguilera Gonzalez, Notario Público número 
66, de Ecatepec de Morelos, Estado de México y manifiesta bajo protesta de decir verdad. que las facultades que le 
fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LHE-030917-K1A. 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el articulo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SA T. INFONAVIT e IMSS. 
respectivamente. 

2.6 Tiene establecido su domicilio en Av. del Parque número 56 
03810 de la Cidad de México teléfono 

3. De "LAS PARTES":

· 
ción Benito Juarez. C.P. 

Correos Electrónicos: 
para los fines y efectos 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones. por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" el SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE 
IMPRESIÓN (TÓNER) EJERCICIO DE 2024, en los términos y condiciones establecidos en la convocatona, este contrato 
y sus anexos que forman parte integrante del mismo: 

Anexo 1 (uno) "Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo" 

Anexo 2 (dos) "Procedimientos y precios asignados" 

Anexo 3 (tres) "Términos y Condiciones" 

Anexo 4 (cuatro) "Modelo para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 

Anexo 5 (cinco) "Propuesta económica" 
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"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Lic. José Guadalupe Gutiérrez Urbalejo,
Coordinador de Informática, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora con R.F.C 

uien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este
instrumento.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consis1irá en la
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas.

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las esper:ificaciones
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas
convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de
las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO", aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR"
conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y el Anexo 3 (Tres) "Términos y Condiciones", las cuales se
calcularán en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema
e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA ºs), a favor del Departamento de Presupuesto
Contabilidad y Tramite de Erogaciones de la Jefatura de Servicios de Finanzas del Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Estatal Sonora. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL INSTITUTO", cuyá
notificación se realizará por escrito o via correo electrónico, dentro de los 5 (días) posteriores al incumplimiento parcial o
deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que ·'EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para al suministro de los
bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el "Anexo 3 (Tres) Terminos y condiciones" parte
integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional
equivalente al 2.5%, por cada dia de atraso sobre la parte de los bienes no suministrados. de conformidad con este
instrumento legal y sus respectivos anexos.

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o via correo
electrónico, dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.
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Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
en todas sus partes, por duplicado, en Ciudad Obregón, Sonora, el día 07 de febrero del 2024. 

POR: 

"EL INSTITUTO" 

"EL INSTITUTO" 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Titular del Órgano de Operacion Administrativa 
Desconcentrada Estatal Sonora, establecido en la fracción 
XXVI, del artículo 155, en relación con el articulo 2, fracción 
IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 

Titular del Área Administradora y Requirente 

_f 
Lic. José Guadalupe Gutiérrez Urbalejo 

Coordinador de informática, del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora 

RFC: 

"EL PROVEEDOR" 

Y RNANDEZ S.A. DE C.V. 
R C: LHE-030917-K1A 

MA UEL ORLANDO ESCALANTE PREZA 

Titular del Área Responsable de la 

Lic. Juan Pedro 
Titular de la Jefatura de S 
Órgano de Operación A trada 

Est 
RFC: 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

"Propuesta económica" 
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ANEXO •lUMERO 14 (CATORCE) 

CANTIOAO (;QN l€'TRA: Dll10SE&S ,All LOM:S CUA'l' ROC•EN'l'O� 

NO\/ECK-:N'tOS ("..t.JARF.NTA V O�tt() PESOS 196- 100M H 1 

Ater\tamerue 
8a10 Protesta de Decir Vetd�d 

Lic. �onuel Orlando Escalantc P,eza 
Representante Legol 

Licitación Pública Internacional 7 
LA-50-GYR-050GYR031-l-40-2024 

SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE 
IMPRESIÓN (TÓNER) EJERCICIO DE 2024. 

NUMERO DE CONTRATO INTERNO 
050GYR031I04024-001-00 

CONTRATO 0244003 

Anexo 5 
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Licitación Pública Internacional 
LA-50-GYR-050GYR031 ·I•40•2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

IMPRESIÓN (TÓNER) EJERCICIO DE 2024. 
DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

JEFATURA DE SERVlCIOS ADMINISTRATIVOS 
NUMERO DE CONTRATO INTERNO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 050GYR031I04024-001-00 

CONTRATO 0244003 

Clud de MexlCo. a 16 de ene,o do• 202�. 
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Atenlamenle 
Bejo Protesta de Decir Verdad 

Lic. Manuel Orlando Escalante Preza 
Represontanle Legal 
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